
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por la conmemoración del Día Nacional del 

Comportamiento Humano, que se celebra cada 31 de marzo con el objeto de 

fomentar la armonía en la convivencia social, la solidaridad y buenas 

costumbres; destacando las obras escritas por Francisco A. Rizzuto 

“Educación para el comportamiento humano” y “Relaciones humanas y 

relaciones públicas”. 

  

Córdoba, 6 de abril de 2022.- 
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